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PREAMBULO

La presente Ley tiene por objeto la trans-
posición de la Directiva 93/13/CEE, del
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusu-
las abusivas, en los contratos celebrados con
consumidores, así como la regulación de las
condiciones generales de la contratación, y se
dicta en virtud de los títulos competenciales
que la Constitución Española atribuye en
exclusiva al Estado en el artículo 149.1.6ª y
8ª, por afectar a la legislación mercantil y ci-
vil.

Se ha optado por llevar a cabo la incorpo-
ración de la Directiva citada mediante una
Ley de Condiciones Generales de la
Contratación, que al mismo tiempo, a través
de su disposición adicional primera, modifi-
que el marco jurídico preexistente de protec-
ción al consumidor, constituido por la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

La protección de la igualdad de los contra-
tantes es presupuesto necesario de la justicia
de los contenidos contractuales y constituye
uno de los imperativos de la política jurídica
en el ámbito de la actividad económica. Por
ello la Ley pretende proteger los legítimos
intereses de los consumidores y usuarios, pero
también de cualquiera que contrate con una
persona que utilice condiciones generales en
su actividad contractual.

Se pretende así distinguir lo que son cláu-
sulas abusivas de lo que son condiciones
generales de la contratación.

Una cláusula es condición general cuando
está predispuesta e incorporada a una plurali-
dad de contratos exclusivamente por una de
las partes, y no tiene por qué ser abusiva.
Cláusula abusiva es la que en contra de las
exigencias de la buena fe causa en detrimento
del consumidor un desequilibrio importante e
injustificado de las obligaciones contractuales
y puede tener o no el carácter de condición
general, ya que también puede darse en con-
tratos particulares cuando no existe negocia-
ción individual de sus cláusulas; esto es, en
contratos de adhesión particulares.

Las condiciones generales de la contrata-
ción se pueden dar tanto en las relaciones de
profesionales entre sí como de éstos con los
consumidores. En uno y otro caso, se exige
que las condiciones generales formen parte del
contrato, sean conocidas o -en ciertos casos de
contratación no escrita- exista posibilidad real
de ser conocidas, y que se redacten de forma
transparente, con claridad, concreción y senci-
llez. Pero, además, se exige, cuando se contra-
ta con un consumidor, que no sean abusivos.

El concepto de cláusula contractual abusiva
tiene así su ámbito propio en la relación con los
consumidores. Y puede darse tanto en condi-
ciones generales como en cláusulas predispues-
tas para un contrato particular al que el con-
sumidor se limita a adherirse. Es decir, siempre
que no ha existido negociación individual.

Esto no quiere decir que en las condiciones
generales entre profesionales no pueda existir
abuso de una posición dominante. Pero tal
concepto se sujetará a las normas generales de
nulidad contractual. Es decir, nada impide que
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también judicialmente pueda declararse la
nulidad de una condición general que sea abu-
siva cuando sea contraria a la buena fe y cause
un desequilibrio importante entre los derechos
y obligaciones de las partes, incluso aunque se
trate de contratos entre profesionales o empre-
sarios. Pero habrá de tener en cuenta en cada
caso las características específicas de la con-
tratación entre empresas.

En este sentido, sólo cuando exista un con-
sumidor frente a un profesional es cuando
operan plenamente la lista de cláusulas con-
tractuales abusivas recogidas en la Ley, en
concreto en la disposición adicional primera
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, que ahora se introduce. De conformidad
con la Directiva transpuesta, el consumidor
protegido será no sólo el destinatario final de
los bienes y servicios objeto del contrato, sino
cualquier persona que actúe con un propósito
ajeno a su actividad profesional.

En el artículo 10 bis y en la disposición
adicional primera de la misma Ley, que lo de-
sarrolla, se han recogido las cláusulas declara-
das nulas por la Directiva y además las que
con arreglo a nuestro Derecho se han conside-
rado claramente abusivas.

Con ello se ejercita la facultad del Estado
obligado a transponer la Directiva comunita-
ria de poder incrementar el nivel de protec-
ción más allá de las obligaciones mínimas que
aquélla impone.

La Ley se estructura en siete capítulos, tres
disposiciones adicionales, una disposición
transitoria, una disposición derogatoria y tres
disposiciones finales.

I

El capítulo I relativo a «Disposiciones
generales», recoge el concepto de condición
general de la contratación basado en la predis-

posición e incorporación unilateral de las mis-
mas al contrato. En su formulación se han
tenido en cuenta orientaciones jurisprudencia-
les anteriores, las aportaciones doctrinales
sobre la materia y los criterios utilizados por
el Derecho comparado.

Se regula también su ámbito de aplicación
tanto desde un punto de vista territorial como
objetivo, siguiendo en lo primero el criterio de
inclusión no sólo de los contratos sometidos a
la legislación española sino también de aque-
llos contratos en los que, aun sometidos a la
legislación extranjera, la adhesión se ha reali-
zado en España por quien tiene en su territo-
rio la residencia o domicilio. En definitiva,
cuando la declaración negocial se haya produ-
cido en territorio español regirá (en cuanto a
las condiciones generales) la ley española,
conforme al Convenio sobre la Ley aplicable
a las Obligaciones Contractuales, abierto a la
firma en Roma el 19 de junio de 1980, ratifi-
cado por Instrumento de 7 de mayo de 1993
(Boletín Oficial del Estado, de 19 de julio), al
atribuirle el carácter de disposición imperati-
va (artículos 3 y 5.2 de dicho Convenio).

Desde el punto de vista objetivo se exclu-
yen ciertos contratos que por sus característi-
cas específicas, por la materia que tratan y por
la alienidad de la idea de predisposición con-
tractual, no deben estar comprendidos en la
Ley, como son los administrativos, los de tra-
bajo, los de constitución de sociedades, los
que regulen relaciones familiares y los suce-
sorios. Tampoco se extiende la Ley -siguiendo
el criterio de la Directiva- a aquellos contratos
en los que las condiciones generales ya ven-
gan determinadas por un Convenio internacio-
nal en que España sea parte o por una disposi-
ción legal o administrativa de carácter general
y de aplicación obligatoria para los contra-
tantes. Conforme al criterio del consideran-
do décimo de la Directiva, todos estos supues-
tos de exclusión deben entenderse referidos
no sólo al ámbito de las condiciones gene-
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rales, sino también al de cláusulas abusivas
regulados en la Ley 26/1984, que ahora se
modifica.

La Ley regula además en este capítulo los
requisitos para que la incorporación de una
cláusula general se considere ajustada a
Derecho y opta por la interpretación de las
cláusulas oscuras en la forma más ventajosa
para el adherente.

2

El capítulo II sanciona con nulidad las
cláusulas generales no ajustadas a la Ley, det-
ermina la ineficacia por no incorporación de
las cláusulas que no reúnan los requisitos exi-
gidos en el capítulo anterior para que puedan
entenderse incorporadas al contrato. Esta nuli-
dad, al igual que la contravención de cual-
quier otra forma imperativa o prohibitiva; po-
drá ser invocada, en su caso, por los contra-
tantes conforme a las reglas generales de la
nulidad contractual, sin que puedan confun-
dirse tales acciones individuales con las
acciones colectivas de cesación o retractación
reconocidas con carácter general a las entida-
des o corporaciones legitimadas para ello en
el capítulo IV y que tienen un breve plazo de
prescripción.

3

En el capítulo III la Ley crea un Registro
de Condiciones Generales de la Contratación
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de
la Directiva y conforme a los preceptos lega-
les de otros Estados miembros de la Unión
Europea. Registro que se estima sumamente
conveniente como medio para hacer efectivo
el ejercicio de acciones contra las condiciones
generales no ajustadas a la Ley. Se trata de un
Registro jurídico, regulado por el Ministerio
de Justicia; que aprovechará la estructura dis-
pensada por los Registradores de la Propiedad
y Mercantiles. Ello no obstante, las funciones

calificadoras nunca se extenderán a lo que es
competencia judicial, como es la apreciación
de la nulidad de las cláusulas, sin perjuicio de
las funciones estrictamente jurídicas encami-
nadas a la práctica de las anotaciones preven-
tivas reguladas en la Ley, a la inscripción de
las resoluciones judiciales y a la publicidad de
las cláusulas en los términos en que resulten
de los correspondientes asientos. La inscrip-
ción en este Registro para buscar un equilibrio
entre seguridad jurídica y agilidad en la con-
tratación, se configura como voluntaria, si
bien legitimado ampliamente para solicitar su
inscripción a cualquier persona o entidad inte-
resada, como fórmula para permitir la posibi-
lidad efectiva de un conocimiento de las con-
diciones generales. Ello no obstante, se admi-
te que en sectores específicos el Ministerio de
Justicia, a instancia de parte interesada o de
oficio, y en propuesta conjunta con otros
departamentos ministeriales, pueda configu-
rar la inscripción como obligatoria.

El carácter eminentemente jurídico de este
Registro deriva de los efectos Æerga omnesØ
que la inscripción va a atribuir a la declara-
ción judicial de nulidad, los efectos prejudi-
ciales que van a producir los asientos relativos
a sentencias firmes en otros procedimientos
referentes a cláusulas idénticas así como del
cómputo del plazo de prescripción de las
acciones colectivas, además del dictamen de
conciliación que tendrá que emitir su titular.
En definitiva, el Registro de Condiciones
Generales va a posibilitar el ejercicio de las
acciones colectivas y a coordinar la actuación
judicial, permitiendo que ésta sea uniforme y
no se produzca una multiplicidad de procesos
sobre la misma materia descoordinados y sin
posibilidad de acumulación.

4

El capítulo IV regula las acciones colecti-
vas encaminadas a impedir la utilización de
condiciones generales que sean contrarias a la
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Ley, como son la acción de cesación, dirigida
a impedir la utilización de tales condiciones
generales. La de retractación, dirigida a prohi-
bir y retractarse de su recomendación, siem-
pre que en algún momento hayan sido efecti-
vamente utilizadas y que permitirá actuar no
sólo frente al predisponente que utilice condi-
ciones generales nulas, sino también frente a
las organizaciones que las recomiendan, y la
declarativa, dirigida a reconocer su cualidad
de condición general e instar la inscripción de
las mismas en el Registro de Condiciones
Generales de Contratación. Todo ello sin per-
juicio de la posibilidad de ejercitar las accio-
nes individuales de nulidad conforme a las
reglas comunes de la nulidad contractual o la
de no incorporación de determinadas cláusu-
las generales.

La Ley parte de que el control de la validez
de las cláusulas generales tan sólo correspon-
de a Jueces y Tribunales, sin perjuicio de la
publicidad registral de las resoluciones judi-
ciales relativas a aquellas a través del Registro
regulado en el capítulo III y del deber de cola-
boración de los profesionales ejercientes de
funciones públicas.

Este capítulo IV también regula la legiti-
mación activa para la interposición de las ac-
ciones colectivas de cesación, retractación y
declarativa, incluyendo entre las entidades le-
gitimadas a las asociaciones de consumidores
y usuarios; aunque sin ser las únicas por ser
mayor el campo de actuación que tiene la Ley.

También se regula la legitimación pasiva,
el plazo de prescripción (considerándose sufi-
ciente a efectos de seguridad jurídica dos años
desde la inscripción de las condiciones gene-
rales en el correspondiente Registro, sin per-
juicio de su posible ejercicio en todo caso si
no hubiera transcurrido un año desde que se
dictase una resolución judicial declarativa de
la nulidad de las cláusulas), las reglas de su
tramitación y la eficacia de las sentencias, que

podrán ser no sólo invocadas en otros proce-
dimientos sino que directamente vincularán al
Juez en otros procedimientos dirigidos a obte-
ner la nulidad contractual de cláusulas idénti-
cas utilizadas por el mismo predisponente.

5

El capítulo V regula la publicidad, por de-
cisión judicial, de las sentencias de cesación o
retractación (aunque limitando la publicidad
al fallo y a las cláusulas afectadas para no en-
carecer el proceso) y su necesaria inscripción
en el Registro de Condiciones Generales de la
Contratación.

6

El capítulo VI regula la obligación profe-
sional de los Notarios y de los Registradores
de la Propiedad y Mercantiles en orden al
cumplimiento de esta Ley, así como de los
Corredores de Comercio en el ámbito de sus
respectivas competencias.

7

El capítulo VII regula el régimen sancio-
nador por el incumplimiento de la normativa
sobre condiciones generales de la contrata-
ción, en particular la persistencia en la utiliza-
ción o recomendación de cláusulas generales
nulas.

8

La disposición adicional primera de la Ley
está dirigida a la modificación de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios.

En la línea de incremento de protección
respecto de los mínimos establecidos en la
Directiva, la Ley mantiene el concepto amplio
de consumidor hasta ahora existente, abarcan-
do tanto a la persona física como a la jurídica
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que sea destinataria final de los bienes y ser-
vicios, si bien debe entenderse incluida tam-
bién -según el criterio de la Directiva- a toda
aquella persona que actúe con un propósito
ajeno a su actividad profesional aunque no
fuera destinataria final de los bienes o servi-
cios objeto del contrato.

A diferencia de las condiciones generales,
se estima procedente que también las Admi-
nistraciones públicas queden incluidas, como
estaban hasta ahora, en el régimen de protec-
ción de consumidores y usuarios frente a la
utilización de cláusulas abusivas.

La Ley introduce una definición de cláusu-
la abusiva, añadiendo un artículo 10 bis a la
Ley 26/1984, considerando como tal la que en
contra de las exigencias de la buena fe cause,
en detrimento del consumidor, un desequili-
brio importante de los derechos y obligacio-
nes contractuales.

Al mismo tiempo se añade una disposición
adicional primera a la citada ley 26/1984, ha-
ciendo una enumeración enunciativa de las
cláusulas abusivas, extraídas en sus líneas ge-
nerales de la Directiva, pero añadiendo tam-
bién aquellas otras que aún sin estar previstas
en ella se estima necesario que estén incluida
en el Derecho español por su carácter clara-
mente abusivo.

La regulación específica de las cláusulas
contractuales en el ámbito de los consumido-
res, cuando no se han negociado individual-
mente (por tanto también los contratos de
adhesión particulares), no impide que cuando
tengan el carácter de condiciones generales se
rijan también por los preceptos de la Ley de
Condiciones Generales de la Contratación.

9

La disposición adicional segunda modifica
la Ley Hipotecaria para acomodar las obliga-
ciones profesionales de los Registradores de

la Propiedad a la normativa sobre protección
al consumidor y sobre condiciones generales,
adecuando a las mismas y a la legislación so-
bre protección de datos de las labores de cali-
ficación, información y publicidad formal.
Dentro del ámbito de la seguridad jurídica ex-
trajudicial, bajo la autoridad suprema y salva-
guardia de Jueces y Tribunales, las normas re-
gistrales, dirigidas a la actuación profesional
del Registrador, dados los importantes efectos
de los asientos que practican, deben acomo-
darse a los nuevos requerimientos sociales,
con la garantía añadida del recurso gubernati-
vo contra la calificación, que goza de la natu-
raleza Jurídica de los actos de jurisdicción
voluntaria, todo lo cual contribuirá a la desju-
dicialización de la contratación privada y del
tráfico jurídico civil y mercantil, sobre la base
de que la inscripción asegura los derechos,
actos y hechos jurídicos objeto de publicidad.

10

La disposición transitoria prevé la inscrip-
ción voluntaria de los contratos celebrados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley, salvo que norma expresa determine la
obligatoriedad de su inscripción en el
Registro de Condiciones Generales de la
Contratación, y ello sin perjuicio de la inme-
diata aplicación de los preceptos relativos a
las acciones de cesación y retractación.

11

La disposición derogatoria deja sin efecto
el punto 2 de la disposición adicional segunda
de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Ar-
bitraje, como consecuencia de la reforma del
artículo 10, número 3, de la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios.
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12

La disposición final primera regula el título
competencial, atribuyendo aplicación plena a
los preceptos de la Ley por tratarse de materias
afectantes al Derecho civil y mercantil, y por la
regulación de un Registro jurídico estatal.

13

La disposición final segunda regula la au-
torización al Gobierno para el desarrollo re-
glamentario de la Ley.

14

La disposición final tercera determina la
fecha de entrada en vigor de la Ley.

CAPITULO I.

Disposiciones generales

Artículo 1
Ambito objetivo

1. Son condiciones generales de la contra-
tación las cláusulas predispuestas cuya incor-
poración al contrato sea impuesta por una de
las partes, con independencia de la autoría
material de las mismas, de su apariencia ex-
terna, de su extensión y de cualesquiera otras
circunstancias, habiendo sido redactadas con
la finalidad de ser incorporadas a una plurali-
dad de contratos.

2. El hecho de que ciertos elementos de una
cláusula o que una o varias cláusulas aisladas
se hayan negociado individualmente no ex-
cluirá la aplicación de esta Ley al reto del con-
trato si la apreciación global lleva a la conclu-
sión de que se trata de un contrato de adhesión.

Artículo 2
Ambito subjetivo

1. La presente Ley será de aplicación a los

contratos que contengan condiciones genera-
les celebrados entre un profesional -predispo-
nente- y cualquier persona física o jurídica -
adherente.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por
profesional a toda persona física o jurídica
que actúe dentro del marco de su actividad
profesional o empresarial, ya sea pública o
privada.

3. El adherente podrá ser también un pro-
fesional; sin necesidad de que actúe en el mar-
co de su actividad.

Artículo 3
Ambito territorial. Disposiciones imperativas

La presente Ley se aplicará a las cláusulas
de condiciones generales que formen parte de
contratos sujetos a la legislación española.

También se aplicará a los contratos some-
tidos a la legislación extranjera cuando el ad-
herente haya emitido su declaración negocial
en territorio español y tenga en éste su resi-
dencia habitual, sin perjuicio de lo establecido
en Tratados o Convenios internacionales.

Artículo 4
Contratos excluidos

La presente Ley no se aplicará a los con-
tratos administrativos, a los contratos de tra-
bajo, a los de constitución de sociedades, a los
que regulan relaciones familiares y a los con-
tratos sucesorios.

Tampoco será de aplicación esta Ley a las
condiciones generales que reflejen las dispo-
siciones o los principios de los Convenios
internacionales en que el Reino de España sea
parte, ni las que vengan reguladas específica-
mente por una disposición legal o administra-
tiva de carácter general y que sean de aplica-
ción obligatoria para los contratantes.
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Artículo 5
Requisitos de incorporación

1. Las condiciones generales pasarán a for-
mar parte del contrato cuando se acepte por el
adherente su incorporación al mismo y sea fir-
mado por todos los contratantes. Todo contra-
to deberá hacer referencia a las condiciones
generales incorporadas.

No podrá entenderse que ha habido acep-
tación de la incorporación de las condiciones
generales al contrato cuando el predisponente
no haya informado expresamente al adherente
acerca de su existencia y no le haya facilitado
un ejemplar de las mismas.

2. Los adherentes podrán exigir que el
Notario autorizante no transcriba las condi-
ciones generales de la contratación en las
escrituras que otorgue y que se deje constan-
cia de ellas en la matriz, incorporándolas
como anexo. En este caso el Notario compro-
bará que los adherentes tienen conocimiento
íntegro de su contenido y que las aceptan. 

3. Cuando el contrato no deba formalizar-
se por escrito y el predisponente entregue un
resguardo justificativo de la contraprestación
recibida, bastará con que el predisponente
anuncie las condiciones generales en un lugar
visible dentro del lugar en el que se celebra el
negocio, que las inserte en la documentación
del contrato que acompaña su celebración; o
que, de cualquier otra forma, garantice al
adherente una posibilidad efectiva de conocer
su existencia y contenido en el momento de la
celebración. 

4. En los casos de contratación telefónica o
electrónica será necesario que conste en los
términos que reglamentariamente se establez-
can la aceptación de todas y cada una de las
cláusulas del contrato, sin necesidad de firma
convencional. En este supuesto, se enviará
inmediatamente al consumidor justificación

escrita de la contratación efectuada, donde
constarán todos los términos de la misma. 

5. La redacción de las cláusulas generales
deberá ajustarse a los criterios de transparen-
cia, claridad, concreción y sencillez. 

Artículo 6
Reglas de interpretación

1. Cuando exista contradicción entre las
condiciones generales y las condiciones parti-
culares específicamente previstas para ese
contrato, prevalecerán éstas sobre aquellas,
salvo que las condiciones generales resulten
más beneficiosas para el adherente que las
condiciones particulares.

2. Las dudas en la interpretación de las
condiciones generales oscuras se resolverán a
favor del adherente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el pre-
sente artículo, y en lo no previsto en el mismo,
serán de aplicación las disposiciones del
Código Civil sobre la interpretación de los
contratos.

CAPITULO II.

No incorporación y nulidad de
determinadas condiciones generales

Artículo 7
No incorporación

No quedarán incorporadas al contrato las
siguientes condiciones generales:

a) Las que el adherente no haya tenido opor-
tunidad real de conocer de manera completa al
tiempo de la celebración del contrato o cuando
no hayan sido firmadas, cuando sea necesario,
en los términos resultantes del artículo 5.

b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscu-
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ras e incomprensibles, salvo, en cuanto a estas
últimas hubieren sido expresamente aceptadas
por escrito por el adherente y se ajusten a la
normativa específica que discipline en su
ámbito la necesaria transparencia de las cláu-
sulas contenidas en el contrato.

Artículo 8
Nulidad

1. Serán nulas de pleno derecho las condi-
ciones generales que contradigan en perjuicio
del adherente lo dispuesto en esta Ley o en
cualquier otra norma imperativa o prohibitiva,
salvo que en ellas se establezca un efecto dis-
tinto para el caso de contravención.

2. En particular, serán nulas las condicio-
nes generales que sean abusivas, cuando el
contrato se haya celebrado con un consumi-
dor, entendiendo por tales en todo caso las de-
finidas en el artículo 10 bis y disposición adi-
cional primera de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios.

Artículo 9
Régimen aplicable

Punto 3. (Derogado)

Artículo 10
Efectos

1. La no incorporación al contrato de las
cláusulas de las condiciones generales o la de-
claración de nulidad de las mismas no deter-
minará la ineficacia total del contrato si éste
puede subsistir sin tales cláusulas, extremo
sobre el que deberá pronunciarse la sentencia.

2. La parte del contrato afectada por la no
incorporación o por la nulidad se integrará
con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258
del Código Civil y disposiciones en materia

de interpretación contenidas en el mismo.

CAPITULO III.

Del registro de condiciones generales de la
contratación

Artículo 11
Registro de Condiciones Generales

1. Se crea el Registro de Condiciones Ge-
nerales de la Contratación, que estará a cargo
de un Registrador de la Propiedad y Mercan-
til, conforme a las normas de provisión pre-
vistas en la Ley Hipotecaria.

La organización del citado Registro se
ajustará a las normas que se dicten reglamen-
tariamente.

2. En dicho Registro podrán inscribirse las
cláusulas contractuales que tengan el carácter
de condiciones generales de la contratación
con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley,
a cuyo efecto se presentarán para su depósito,
por duplicado, los ejemplares, tipos o mode-
los en que se contengan, a instancia de cual-
quier interesado, conforme a lo establecido en
el apartado 8 del presente artículo. No obstan-
te, el Gobierno, a propuesta conjunta del Mi-
nisterio de Justicia y del Departamento minis-
terial correspondiente, podrá imponer la ins-
cripción obligatoria en el Registro de las con-
diciones generales en determinados sectores
específicos de la contratación.

3. Serán objeto de anotación preventiva la
interposición de las demandas ordinarias de nu-
lidad o de declaración de no incorporación de
cláusulas generales así como las acciones colec-
tivas de cesación, de retractación y declarativa
previstas en el capítulo IV, así como las resolu-
ciones judiciales que acuerden la suspensión
cautelar de la eficacia de una condición general.

Dichas anotaciones preventivas tendrán
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una vigencia de cuatro años a contar desde su
fecha, siendo prorrogable hasta la terminación
del procedimiento en virtud de mandamiento
judicial de prórroga.

4. Serán objeto de inscripción las ejecuto-
rias en que se recojan sentencias firmes esti-
matorias de cualquiera de las acciones a que
se refiere el apartado anterior. También po-
drán ser objeto de inscripción, cuando se acre-
dite suficientemente al Registrador, la persis-
tencia en la utilización de cláusulas declara-
das judicialmente nulas.

5. El Registro de Condiciones Generales
de la Contratación será público.

6. Todas las personas tienen derecho a co-
nocer el contenido de los asientos registrales.

7. La publicidad de los asientos registrales
se realizará bajo la responsabilidad y control
profesional del Registrador.

8. La inscripción de las condiciones gene-
rales podrá solicitarse:

a) Por el predisponente.

b) Por el adherente y los legitimados para ejer-
cer la acción colectiva, si consta la autorización
en tal sentido del predisponente. En caso con-
trario, se estará al resultado de la acción declara-
tiva.

c) En caso de anotación de demanda o re-
solución judicial, en virtud del mismo manda-
miento, que las incorporará.

9. El Registrador extenderá, en todo caso,
el asiento solicitado, previa calificación de la
concurrencia de los requisitos establecidos.

10. Contra la actuación del Registrador po-
drán interponerse los recursos establecidos en
la legislación hipotecaria.

CAPITULO IV.

Acciones colectivas de cesación,
retractación y declarativa de condiciones

generales

Artículo 12
Acciones de cesación, retractación y declara-
tiva

1. Contra la utilización o la recomendación
de utilización de condiciones generales que
resulten contrarias a lo dispuesto en esta Ley,
o en otras leyes imperativas o prohibitivas,
podrán interponerse, respectivamente, accio-
nes de cesación y retractación.

2. La acción de cesación se dirige a obte-
ner una sentencia que condene al demandado
a eliminar de sus condiciones generales las
que se reputen nulas y a abstenerse de utili-
zarlas en lo sucesivo, determinando o aclaran-
do, cuando sea necesario, el contenido del
contrato que ha de considerarse válido y efi-
caz. A la acción de cesación podrá acumular-
se, como accesoria, la de devolución de canti-
dades que se hubiesen cobrado en virtud de
las condiciones a que afecte la sentencia y la
de indemnización de daños y perjuicios que
hubiere causado la aplicación de dichas con-
diciones. 

3. La acción de retractación tendrá por
objeto obtener una sentencia que declare e
imponga al demandado, sea o no el predispo-
nente, el deber de retractarse de la recomen-
dación que haya efectuado de utilizar las cláu-
sulas de condiciones generales que se consi-
deren nulas y de abstenerse de seguir reco-
mendándolas en el futuro. 

4. La acción declarativa se dirigirá a obte-
ner una sentencia que reconozca una cláusula
como condición general de la contratación y
ordene su inscripción, cuando ésta proceda
conforme a lo previsto en el inciso final del
apartado 2 del artículo 11 de la presente Ley.
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Artículo 13
Sometimiento a dictamen de conciliación

Previamente a la interposición de las ac-
ciones colectivas de cesación, retractación o
declarativa, podrán las partes someter la cues-
tión ante el Registrador de Condiciones Gene-
rales en el plazo de quince días hábiles sobre
la adecuación a la Ley de las cláusulas con-
trovertidas, pudiendo proponer una redacción
alternativa a las mismas. El dictamen del Re-
gistrador no será vinculante.

Artículo 14
Competencia material y tramitación del proceso

(Actualmente derogado)

Artículo 15. Competencia territorial
(Actualmente derogado)

Artículo 16. Legitimación activa

Las acciones previstas en el artículo 12
podrán ser ejercitadas por las siguientes enti-
dades:

1. Las asociaciones o corporaciones de
empresarios, profesionales y agricultores que
estatutariamente tengan encomendada la
defensa de los intereses de sus miembros.

2. Las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación.

3. Las asociaciones de consumidores y
usuarios que reúnan los requisitos establecidos
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o,
en su caso, en la legislación autonómica en
materia de defensa de los consumidores.

4. El Instituto Nacional del Consumo y los
órganos o entidades correspondientes de 
las Comunidades Autónomas y de las

Corporaciones locales competentes en mate-
ria de defensa de los consumidores.

5. Los colegios profesionales legalmente
constituidos.

6. El Ministerio Fiscal.

7. Las entidades de otros Estados miem-
bros de la Comunidad Europea constituidas
para la protección de los intereses colectivos y
de los intereses difusos de los consumidores
que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el "Diario Oficial
de las Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha
lista como prueba de la capacidad de la enti-
dad habilitada para ser parte, sin perjuicio de
examinar si la finalidad de la misma y los
intereses afectados legitiman el ejercicio de la
acción.

Todas las entidades citadas en este artículo
podrán personarse en los procesos promovi-
dos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman
oportuno, para la defensa de los intereses que
representan.

Artículo 17
Legitimación pasiva

1. La acción de cesación procederá contra
cualquier profesional que utilice condiciones
generales que se reputen nulas.

2. La acción de retractación procederá con-
tra cualquier profesional que recomienda pú-
blicamente la utilización de determinadas
condiciones generales que se consideren nulas
o manifieste de la misma manera su voluntad
de utilizarlas en el tráfico, siempre que en al-
guna ocasión haya sido efectivamente utiliza-
das por algún predisponente.
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3. La acción declarativa procederá contra
cualquier profesional que utilice las condicio-
nes generales.

4. Las acciones mencionadas en los aparta-
dos anteriores podrán dirigirse conjuntamente
contra varios profesionales del mismo sector
económico o contra sus asociaciones que utili-
cen o recomienden la utilización de condiciones
generales idénticas que se consideren nulas.

Artículo 18
Intervinientes en el proceso y recurso de ca-
sación

(Actualmente derogado)

Artículo 19
Prescripción

1. Las acciones colectivas de cesación y
retractación son, con carácter general, impres-
criptibles.

2. No obstante, si las condiciones genera-
les se hubieran depositado en el Registro
General de Condiciones Generales de la
Contratación, dichas acciones prescribirán a
los cinco años, computados a partir del día en
que se hubiera practicado dicho depósito y
siempre y cuando dichas condiciones genera-
les hayan sido objeto de utilización efectiva.

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en
todo caso durante los cinco años siguientes
ala declaración judicial firme de nulidad o no
incorporación que pueda dictarse con poste-
rioridad como consecuencia de la acción indi-
vidual.

4. La acción declarativa es imprescriptible.

Artículo 20 
Efectos de la sentencia 

(Actualmente derogado)
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CAPITULO V.

Publicidad de las sentencias

Artículo 21
Publicación

El fallo de la sentencia dictada en el ejerci-
cio de una acción colectiva, una vez firme jun-
to con el texto de la cláusula afectada, podrá
publicarse por decisión judicial en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» o en un perió-
dico de los de mayor circulación de la provin-
cia correspondiente al Juzgado donde se hu-
biera dictado la sentencia; salvo que el Juez o
Tribunal acuerde su publicación en ambos, con
los gastos a cargo del demandado y condena-
do, para lo cual se le dará un plazo de quince
días desde la notificación de la sentencia.

Artículo 22
Inscripción en el Registro de Condiciones
Generales

En todo caso en que hubiera prosperado
una acción colectiva o una acción individual
de nulidad o no incorporación relativa a con-
diciones generales, el Juez dictará manda-
miento al titular del Registro de Condiciones
Generales de la Contratación para la inscrip-
ción de la sentencia en el mismo.

CAPITULO VI.

Información sobre condiciones generales

Artículo 23
Información

1. Los Notarios y Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles advertirán en el ámbito
de sus respectivas competencias de la aplica-
bilidad de esta Ley, tanto en sus aspectos ge-
nerales como en cada caso concreto sometido
a su intervención.

2. Los Notarios, en el ejercicio profesional

de su función pública, velarán por el cumpli-
miento, en los documentos que autoricen de
los requisitos de incorporación a que se refie-
ren los Artículos 5 y 7 de esta Ley. Igualmente
advertirán de la obligatoriedad de la inscrip-
ción de las condiciones generales en los casos
legalmente establecidos.

3. En todo caso, el Notario hará constar en
el contrato el carácter de condiciones genera-
les de las cláusulas que tengan esta naturaleza
y que figuren previamente inscritas en el Re-
gistro de Condiciones Generales de la Contra-
tación, o la manifestación en contrario de los
contratantes.

4. Los Corredores de Comercio en el ámbi-
to de sus competencias, conforme a los artícu-
los 93 y 95 del Código de Comercio, informa-
rán sobre la aplicación de esta Ley.

CAPITULO VII.

Régimen sancionador

Artículo 24
Régimen sancionador

La falta de inscripción de las condiciones
generales de la contratación en el Registro
regulado en el capítulo III cuando sea obliga-
torio o la persistencia en la utilización o reco-
mendación de condiciones generales respecto
de las que ha prosperado una acción de cesa-
ción o retractación, será sancionada con multa
del tanto al duplo de la cuantía de cada con-
trato por la Administración del Estado, a tra-
vés del Ministerio de Justicia, en los términos
que reglamentariamente se determinen, en
función del volumen de contratación, del nú-
mero de personas afectadas y del tiempo
transcurrido desde su utilización.

No obstante, las sanciones derivadas de la
infracción de la normativa sobre consumido-
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res y usuarios, se regirá por su legislación
específica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Modificación de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios. (Incorporado  a la Ley)

Segunda

Modificación de la legislación hipotecaria.
Se modifican los artículos 222, 253 y 258

de la Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto
de 8 de febrero de 1946, en los siguientes tér-
minos:

Uno. El artículo 222 bajo el epígrafe «Sec-
ción 1ª de la información registral» queda con
la siguiente redacción:

1. Los Registradores pondrán de manifies-
to los libros del Registro en la parte necesaria
a las personas que, a su juicio, tengan interés
en consultarlos, sin sacar los libros de la ofi-
cina, y con las precauciones convenientes
para asegurar su conservación.

2. La manifestación, que debe realizar el
Registrador; del contenido de los asientos
registrales tendrá lugar por nota simple infor-
mativa o por certificación mediante el trata-
miento profesional de los mismos, de modo
que sea efectiva la posibilidad de publicidad
sin intermediación, asegurando, al mismo
tiempo, la imposibilidad de su manipulación o
televaciado.

Se prohibe a estos efectos al acceso direc-
to, por cualquier medio físico o telemático, a
los archivos de los Registradores de la Propie-
dad, que responderán de su custodia, integri-
dad y conservación, así como la incorporación
de la publicidad registral obtenía a bases de

datos para su comercialización.

3. En cada tipo de manifestación se hará
constar su valor jurídico. La información con-
tinuada no alterará la naturaleza de la forma
de manifestación elegida, según su respectivo
valor jurídico.

La obligación del Registrador al tratamien-
to profesional de la publicidad formal implica
que la misma se exprese con claridad y senci-
llez, sin perjuicio de los supuestos legalmente
previstos de certificaciones literales a instan-
cia de autoridad judicial o administrativa o de
cualquier interesado.

5. La nota simple tiene valor puramente
informativo y consiste en un extracto sucinto
del contenido de los asientos relativos a la fin-
ca objeto de manifestación, donde conste la
identificación de la misma, la identidad del
titular o titulares de los derechos inscritos so-
bre la misma, y la extensión, naturaleza y li-
mitaciones de éstos. Asimismo, se harán cons-
tar las prohibiciones o restricciones que afec-
ten a los titulares o derechos inscritos.

6. Los Registradores, al calificar el conte-
nido de los asientos registrales, informarán y
velarán por el cumplimiento de las normas
aplicables sobre la protección de datos de ca-
rácter personal.

7. Los Registradores en el ejercicio profe-
sional de su función pública deberán informar
a cualquier persona que lo solicite e materias
relacionadas con el Registro. La información
versarán sobre los medios registrales más ade-
cuados para el logro de los fines lícitos que se
propongan quienes la soliciten.

8. Los interesados podrán elegir libremen-
te el Registrador a través del cual obtener la
información registral relativa a cualquier fin-
ca, aunque no pertenezca a la demarcación de
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su Registro, siempre que deba expedirse me-
diante nota simple informativa o consista en
información sobre el contenido del Indice Ge-
neral Informatizado de Fincas y Derechos. La
llevanza por el Colegio de Registradores de la
Propiedad y Mercantiles del citado Indice Ge-
neral no excluye la necesidad de que las soli-
citudes de información acerca de su contenido
se realicen a través de un Registrador. Los
Registradores, en el ejercicio profesional de
su función pública, están obligados a cola-
borar entre sí y estarán interconectados por
telefax o correo electrónico a los efectos 
de solicitud y remisión de notas simples in-
formativas.

Dos. A continuación del artículo 222, se
añadirá el siguiente epígrafe: «Sección 2ª. De
las certificaciones».

Tres. El artículo 253 queda redactado así:

1. Al pie de todo título que se inscriba en
el Registro de la Propiedad pondrá el Regis-
trador una nota, firmada por él, que exprese la
calificación realizada, y en virtud de la misma
el derecho que se ha inscrito la persona a
favor de quien se ha practicado, la especie de
inscripción o asiento que haya realizado, el
tomo y folio en que se halle, el número de
finca y el de la inscripción practicada, y los
efectos de la misma, haciendo constar la pro-
tección judicial del contenido del asiento.

Asimismo se expresarán los derechos que
se han cancelado como menciones o por cadu-
cidad, al practicar la inscripción del título.

2. Simultáneamente a la nota de inscrip-
ción, extenderá nota simple informativa ex-
presiva de la libertad o gravamen del derecho
inscrito, así como de las limitaciones, restric-
ciones o prohibiciones que afecten al derecho
inscrito.

3. En los supuestos de denegación suspen-
sión de la inscripción del derecho contenido
en el título, después de la nota firmada por el
Registrador, hará constar éste, si lo solicita el
interesado en la práctica del asiento, en un
apartado denominado «observaciones», los
medios de subsanación, rectificación o conva-
lidación de las faltas o defectos subsanables e
insubsanables de que adolezca la documenta-
ción presentada a efectos de obtener el asien-
to solicitado. En este supuesto, si la compleji-
dad del caso lo aconseja, el interesado en la
inscripción podrá solicitar dictamen vinculan-
te o no vinculante, bajo la premisa, cuando sea
vinculante, del mantenimiento de la situación
jurídico registral y de la adecuación del medio
subsanatorio al contenido de dicho dictamen.
Todo ello sin perjuicio de la plena libertad del
interesado para subsanar los defectos a través
de los medios que estime más adecuados para
la protección de su derecho.

Cuatro. El artículo 258, que irá precedido
del epígrafe «Información y protección al con-
sumidor», queda redactado así:

1. El Registrador, sin perjuicio de los ser-
vicios prestados a los consumidores por los
centros de información creados por su colegio
profesional, garantizará a cualquier persona
interesada la información que le sea requeri-
da, durante el horario habilitado al efecto, en
orden a la inscripción de derechos sobre bie-
nes inmuebles; los requisitos registrales, los
recursos contra la calificación y la minuta de
inscripción.

2. El Registrador denegará la inscripción
de aquellas cláusulas declaradas nulas de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 10 bis de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios.

3. Los interesados en una inscripción, ano-
tación preventiva o cancelación; podrán exigir
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que antes de extenderse estos asientos en los
libros se les dé conocimiento de su minuta.

Si los interesados notaren en la minuta de
inscripción realizada por el Registrador algún
error u omisión, podrán pedir que se subsane,
acudiendo al Juzgado de Primera Instancia en el
caso de que el Registrador se negare a hacerlo.

El Juez en el término de seis días, resolve-
rá lo que proceda sin forma de Juicio, pero
oyendo al Registrador.

4. El Registrador cuando, al calificar si el
título entregado o remitido reúne los requisi-
tos del artículo 249 de esta Ley, deniegue en
su caso la práctica del asiento de presentación
solicitado, pondrá nota al pie de dicho título
con indicación de las omisiones advertidas y
de los medios para subsanarlas, comunicán-
dolo a quien lo entregó o remitió en el mismo
día o en el siguiente hábil.

5. La calificación del Registrador, en orden
a la práctica de la inscripción del derecho, acto
o hecho jurídico, y del contenido de los asien-
tos registrales, deberá ser global y unitaria.

Tercera

Existirá un Registro de Condiciones Gene-
rales de la Contratación al menos en la cabe-

cera de cada Tribunal Superior de Justicia.

Cuarta

Las referencias contenidas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil a los consumidores y
usuarios, deberán entenderse realizadas a todo
adherente, sea o no consumidor o usuario, en
los litigios en que se ejerciten acciones indivi-
duales o colectivas derivadas de la presente
Ley de Condiciones Generales de la
Contratación.

Asimismo, las referencias contenidas en la
Ley de Enjuiciamiento Civil a las asociacio-
nes de consumidores y usuarios, deberán con-
siderarse aplicables igualmente, en los litigios
en que se ejerciten acciones colectivas con-
templadas en la presente Ley de Condiciones
Generales de la Contratación, a las demás per-
sonas y entes legitimados activamente para su
ejercicio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica
Aplicación y adaptación

Los contratos celebrados antes de la entra-
da en vigor de esta Ley, que contengan condi-
ciones generales, podrán inscribirse en el Re-
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